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SIGCMA 
   

San Andrés Isla, veintiuno (21) de septiembre de 2022  

 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Radicado 88-001-23-33-000-2022-00013-00 

Demandantes 
Alex Barrios LLanes Calburn, Wellington Pomare Powell y 

Neal Osorio Gómez Bent 

Demandados  

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, Corporación para el Desarrollo Sostenible 

del Archipiélago-CORALINA, Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, Unidad para la Gestión 

del Riesgo de Desastres-UNGRD, Defensoría del Pueblo 

Regional de San Andrés Islas, Aguas de San Andrés S.A. 

ESP, Veolia Aguas del Archipiélago S.A. ESP, Trash 

Busters S.A. ESP, Asociación Hotelera y Turística de 

Colombia-Cotelco Capitulo San Andrés  

Magistrado Ponente  José María Mow Herrera 

 

Asunto: Memorial-Solicitud Defensoría del Pueblo Regional  

 

Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la Defensoría del Pueblo 

Regional de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, mediante el cual solicita al 

Despacho la ampliación del plazo concedido para aportar el registro fotográfico que 

permita evidenciar el mal manejo de residuos sólidos y vertimiento de aguas 

residuales en el sector de North End de la isla de San Andrés, en cumplimiento a la 

carga probatoria impuesta dentro de la diligencia celebrada el pasado 04 de agosto 

de 2022,  

Lo anterior, toda vez que según lo informa la Defensoría, se ha venido coordinando 

la práctica de la prueba con el acompañamiento de la autoridad ambiental y a la 

fecha, no se ha logrado la obtención de las fotografías de todos los lugares donde 

se presenta la problemática que dio lugar a esta acción constitucional. 
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SIGCMA 
se accede a la petición teniendo en cuenta la importancia de dicha prueba en lugar 

de la inspección judicial que fue denegada para el pronunciamiento de fondo dentro 

del asunto de la referencia.  

Se recuerda que dichas fotografías deben cumplir con las exigencias legales para 

ser tenidas como pruebas dentro del presente trámite procesal. 

 

En merito de lo antes expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de ampliación del plazo para dar cumplimiento 

ala carga probatoria en cabeza de la Defensoría del Pueblo Regional de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y en consecuencia,  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE un plazo adicional por diez (10) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia para aportar el registro fotográfico 

correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado. 
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